




Compromisos por la educación:
Congreso del Estado de Jalisco



4

Mexicanos Primero Jalisco

Equipo de trabajo

Coordinación del proyecto y redacción:
Gascón Pérez Rosalba | Investigación
Gollás Núñez Itzia | Dirección
Pereira Moncayo Martha | Coordinación de investigación

Ilustración y diseño:
Olvera Plascencia Estefania 

Jalisco, mayo 2024.

Av. Prado de los Cedros 1500, Ciudad del Sol, Zapopan, Jal.
Teléfono: 33 2106 8253
https://www.mexicanosprimerojalisco.org/
https://www.facebook.com/MexPrimJal/
https://twitter.com/Mexicanos1oJal

Prohibida la reproducción o transmisión parcial o total de esta obra por cualquier medio o método o 
en cualquier forma electrónica o mecánica, incluso fotocopia o sistema para recuperar información, 

sin permiso escrito del editor.



55

Contenido

1. Introducción
 
2. Planteamiento del problema: diagnóstico de la educación
 
3. Marco de referencia: el sentido de la educación
 
4. Compromisos por la educación: Congreso del Estado de 
Jalisco 

5. Detrás de cada propuesta de compromiso

Compromiso 1: Asegurar un aprendizaje integral para todas las niñas, 
niños y adolescentes
Compromiso 2: Valorar y fortalecer las trayectorias de docentes y                
directivos
Compromiso 3: Cuidar el bienestar socioemocional de estudiantes, 
docentes y directivos
Compromiso 4: Priorizar la inclusión y la equidad para todas las niñas, 
niños y adolescentes
Compromiso 5: Asegurar lo básico en infraestructura y equipamiento 
para todas las escuelas públicas
Compromiso 6: Políticas públicas educativas desde una gestión 
transformadora

6. Mensaje de cierre
 
7. Referencias bibliográficas

8. Siglario

6

8

10

13

14

21

22

24



6

1. Introducción

El presente documento es el resultado de una construcción colectiva que refleja las 
miradas, experiencias y necesidades de estudiantes, docentes, directivos y académi-
cos, así como de funcionarios y exfuncionarios de distintos niveles de gobierno en tor-
no al tema educativo en Jalisco.

Con éste se busca ofrecer un recurso de información relevante para la toma de deci-
siones en políticas públicas educativas del estado de Jalisco, la creación de programas 
gubernamentales, así como propuestas concretas para ejecutarlas. 

Se parte de varias preguntas: ¿cuáles son los desafíos actuales en el mundo?, ¿qué 
futuro imaginamos?, ¿cómo puede abonar la educación a ese futuro? y ¿cómo lo po-
demos lograr? 

Santiago Rincón-Gallardo (2024) sostiene que la educación puede contribuir a la cons-
trucción de un futuro sostenible, centrándose en el desarrollo de cuatro aspectos fun-
damentales: que niñas, niños y adolescentes (NNA) se conozcan a sí mismos, piensen 
y aprendan por sí mismos, cuiden de sí mismos, de otros y del planeta, y mejoren el 
mundo. 

Más allá de ser un derecho fundamental y un bien público, la educación impacta en 
el crecimiento individual de cada estudiante e influye en la construcción de una so-
ciedad más equitativa y justa. Por lo tanto, fortalecer el sistema educativo a través de 
políticas que prioricen la calidad, el bienestar integral, la inclusión y la participación 
activa de todos los actores involucrados es imperativo para garantizar un futuro soste-
nible para la humanidad. 

En este contexto, la toma de decisiones sobre políticas públicas educativas, la voluntad 
política y los esfuerzos de la sociedad civil deben estar orientados a promover un am-
biente escolar seguro, inclusivo y estimulante que fomente el aprendizaje significativo, 
el pensamiento crítico y el desarrollo integral de los estudiantes. Asimismo, es crucial 
que estas políticas se enfoquen en la formación de ciudadanos creativos y compro-
metidos con su entorno, capaces de contribuir al desarrollo social y cultural de la co-
munidad en la que se insertan. Es imprescindible potenciar la cohesión social, reducir 
las desigualdades y sentar las bases para una convivencia democrática basada en el 
respeto mutuo y la diversidad.

El presente documento está conformado por siete apartados, contando en primer lu-
gar con esta introducción. En el segundo se plantea un breve diagnóstico de la edu-
cación en Jalisco, con información cuantitativa y cualitativa relevante y actual con el 
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fin de contextualizar la situación educativa en la entidad. En tercera instancia, se pre-
sentan los elementos clave de los marcos de referencia utilizados en la elaboración de 
este texto: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley 
de Educación del Estado de Jalisco, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Naciones 
Unidas) y la propuesta de Reimaginar nuestro futuro juntos (UNESCO).

El cuarto apartado está reservado para las seis categorías de compromisos por la edu-
cación que Mexicanos Primero Jalisco plantea a las personas candidatas a diputacio-
nes locales, presentados de manera concreta: a) Asegurar un aprendizaje integral para 
todas las niñas, niños y adolescentes, b) Valorar y fortalecer las trayectorias de docen-
tes y directivos, c) Cuidar el bienestar socioemocional de estudiantes, docentes y direc-
tivos, d) Priorizar la inclusión y la equidad para todas las niñas, niños y adolescentes, e) 
Asegurar lo básico en infraestructura y equipamiento para todas las escuelas públicas 
y f) Políticas públicas educativas desde una gestión transformadora.

La información detallada sobre cada compromiso se encuentra en el quinto apartado 
en el cual se incluyen recomendaciones de políticas, estrategias y acciones.
  
Con un breve mensaje de cierre, el presidente de Mexicanos Primero Jalisco resalta la 
importancia de la educación en la vida de todas las personas y hace un llamado a la 
acción a los distintos agentes educativos para que, desde sus distintas esferas, sean 
corresponsables de la mejora educativa en el estado. Al final del documento se en-
cuentran las referencias bibliográficas utilizadas en el mismo. 
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2. Planteamiento del problema: diagnóstico de la 
educación
La educación en Jalisco se enfrenta a desafíos significativos que demandan atención in-
mediata. A pesar de los esfuerzos realizados, aún persiste la preocupante realidad de que 
el derecho a la educación no está plenamente garantizado para todas las niñas, niños y 
adolescentes en el estado.

Uno de los principales obstáculos radica en la falta de una evaluación del aprendizaje con-
sistente a lo largo del tiempo que permita realizar comparaciones a nivel estatal. Si bien se 
han implementado diversas pruebas, como EXCALE, ENLACE, PLANEA, y las más recien-
tes Diagnóstica de MEJOREDU y Recrea Avanza, éstas carecen de recomendaciones para 
la mejora y de un seguimiento claro por parte de las autoridades pertinentes.

Los resultados de las pruebas PLANEA Primaria reflejan una situación preocupante: en 
Jalisco 4 de cada 10 estudiantes se encuentran en el nivel más bajo de desempeño (Nivel 
I: Insuficiente) en Lenguaje y comunicación, y 5 de cada 10 en Matemáticas. En secundaria 
esto cambia a 2 de cada 10 y 4 de cada 10, respectivamente. Esta brecha se agudiza en 
el ámbito de la equidad, donde se observa que en primaria 3 de cada 10 estudiantes de 
escuelas particulares están en Nivel I de Matemáticas, mientras que esto ocurre con 8 de 
cada 10 estudiantes de escuelas indígenas (SEJ, 2021b).

Por otro lado, la cobertura de educación preescolar, nivel fundamental en el desarrollo 
temprano de habilidades, sigue siendo baja con apenas un 66.3% en el ciclo escolar 2022-
2023 y una atención deficiente a los niños y niñas de 3 años (29.8%) (DGPPyEE, 2023a).

Aunado a estas problemáticas, una que se ha visibilizado con mayor fuerza tras el paso 
de la pandemia por COVID-19 fue la relacionada con el bienestar socioemocional. Según 
el Diagnóstico Socioemocional en 2020, casi 4 de cada 10 estudiantes de primaria alta 
dijeron que durante el periodo de contingencia les costó trabajo controlar sus emocio-
nes, mientras que alrededor de 5 de cada 10 estudiantes de secundaria y media superior 
indicaron que uno de los aspectos en los que se sintieron peor en la contingencia fue su 
estabilidad emocional (SEJ, 2021a), lo que pone de manifiesto la necesidad de abordar 
esta problemática desde un enfoque de desarrollo integral.

Las cuestiones socioemocionales están relacionadas con lo que las niñas, niños y adoles-
centes viven en sus casas y en las escuelas. Según el MIDE Jalisco (2023a), del 2018 al 2023 
hubo poco más de 75 mil casos de violencia intrafamiliar y casi 500 casos de acoso escolar 
denunciados. La falta de atención adecuada a estos problemas se refleja en la escasa pre-
sencia de Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER) en las escuelas 
que, según una solicitud de transparencia, en el ciclo escolar 2022-2023 únicamente mil 
292 escuelas (9.8%) contaban con esta atención.
Además, persisten desafíos relacionados con la diversidad cultural y la atención a la dis-
capacidad. En Jalisco, en el ciclo escolar 2021-2022 se contó con 171 escuelas de servicio 
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indígena, aunque eran 531 las que tenían al menos un estudiante hablante de lengua in-
dígena (MEJOREDU, 2024). Por su parte, en Jalisco 7 de cada 10 planteles (de preescolar a 
media superior) no tienen infraestructura y 17 de cada 20 no tienen materiales adaptados 
para personas con discapacidad (MEJOREDU, 2023).

Asimismo, persiste la falta de acceso a infraestructura básica en algunas escuelas y a 
recursos tecnológicos, como computadoras e internet, en muchas escuelas. Según lo re-
portado en el ciclo escolar 2021-2022, 16 de cada 100 escuelas no cuentan siquiera con los 
4 servicios básicos (electricidad, agua potable, servicio de lavado de manos y sanitarios), 
mientras que casi 5 de cada 10 no cuentan con computadoras y 4 de cada 10 no tienen 
acceso a internet (MEJOREDU, 2023).

Sumado a esto, en temas de presupuesto, según la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) (2023), México destina únicamente el 4.5% de su PIB en 
educación, mientras que los otros países que son miembros invierten en promedio 5.1%, 
lo cual refleja que México es uno de los países que menos invierte en este sector. 

Por último, la formación docente también requiere atención. Según el INEGI (2021), a nivel 
nacional el 81.3% de los docentes tienen licenciatura, 9.0% maestría, 1.1% doctorado, 7.9% 
alguna carrera técnica, normal o preparatoria, 0.5% secundaria y 0.2% primaria. Y, de ellos, 
solo alrededor de 8 de cada 10 están formados como profesores o en una carrera relacio-
nada con las Ciencias de la Educación.

De acuerdo con el Gobierno de Jalisco (2023), en su Quinto Informe mencionan que han 
fortalecido las competencias del 53.2% del personal educativo mediante cursos de forma-
ción continua. Sin embargo, falta información transparente y detallada sobre los temas 
abordados, la temporalidad y la metodología empleada en dichos cursos y sobre todo 
el impacto que estas acciones formativas han tenido en el fortalecimiento de la función 
docente.

La escasez de datos es un problema que se presenta de manera recurrente. Por ejemplo, 
no hay información accesible, oportuna, completa y actualizada sobre temas de presu-
puesto y programas educativos, perfiles, plantillas y profesionalización docente, equipa-
miento e infraestructura escolar, consejos de participación escolar, bienestar socioemocio-
nal, equidad, inclusión, entre otros temas. Esta falta de información impide la realización 
de diagnósticos precisos y la adopción de decisiones informadas, oportunas y pertinentes 
hacia la mejora del sistema educativo.

En resumen, la situación educativa en Jalisco demanda una acción estratégica, coordi-
nada y urgente por parte de las autoridades, la comunidad escolar y la sociedad en su 
conjunto. Es en este contexto que Mexicanos Primero Jalisco, a continuación, presenta un 
marco de referencia para las propuestas presentadas posteriormente dirigidas a candida-
tos y futuras autoridades educativas, con el objetivo de mejorar el aprendizaje y garantizar 
el derecho a la educación en el estado.
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3. Marco de referencia: el sentido de la educación

La educación formal ha tenido un papel determinante en el desarrollo de la huma-
nidad sobre todo en las últimas décadas. Sin embargo, se vive la llamada crisis civili-
zatoria que incluye varias dimensiones: medioambiental, energética, alimentaria, mi-
gratoria, política, bélica, sanitaria, económica y social (de lo urbano-industrial) (Bartra, 
Ceceña, Esteva y Ornelas, 2013); se trata pues de algo multidimensional que requiere 
en su atención una mirada holística y multidisciplinaria. Además, se busca aquí tam-
bién colocar la crisis de derechos humanos que atraviesa México, motivo por el cual 
Mexicanos Primero Jalisco sostiene la importancia del derecho a la educación como 
un derecho habilitante y, por lo tanto, prioritario en la defensa de todos los derechos 
humanos.

En este contexto es urgente destacar la importancia de la educación como posibilidad, 
como ruta para desenmarañar el momento que atraviesa la humanidad y encontrar el 
rumbo para salvarnos como humanos de la deshumanización. Se ha hablado, pensa-
do y escrito mucho sobre educación, aparentemente con una constante imposibilidad 
de llegar a consensos, y sin embargo contamos con marcos legales y documentos só-
lidamente construidos que nos permiten contar con un asidero, un mapa de guía que, 
sin intentar inventar el hilo negro, nos orienten a tratar de responder: ¿cómo es la edu-
cación que necesitamos en este momento histórico? y ¿cómo debe ser la educación 
para que los ciudadanos de Jalisco cuenten con el acceso a una mejor vida?

Por lo tanto, se ha intentado realizar un ejercicio desde la reflexión de cuatro docu-
mentos referentes que son clave para tomar acción en torno al rumbo de la educación 
de nuestro estado:

1. Artículo tercero constitucional.
2. Ley General de Educación del Estado de Jalisco.
3. Objetivo de Desarrollo Sostenible #4: Educación de calidad (ONU).
4. Reimaginar juntos nuestros futuros: un nuevo contrato social para la edu-
cación (UNESCO).

En la siguiente tabla, a partir de estos cuatro documentos, se seleccionaron algunos 
de los elementos que se consideran esenciales en el contexto social e histórico que 
atraviesa nuestro país.
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Como puede observarse, estos documentos coinciden en que los principios que de-
ben orientar la educación son:

1. Respeto a la dignidad humana.
2. Enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva.
3. Desarrollo integral.
4. Educación democrática, nacional, equitativa e inclusiva.
5. Cultura de paz y solidaridad internacional.
6. Promoción de la honestidad y los valores.
7. Educación de calidad.

Especialmente el Objetivo de Desarrollo Sostenible #4, así como el documento                 
Reimaginar juntos nuestros futuros: un nuevo contrato social para la educación pre-
sentan los escenarios deseables para la educación a nivel mundial, entre otros:

• Una pedagogía centrada en la cooperación, colaboración y solidaridad, 
que fomente el desarrollo de capacidades intelectuales, sociales y morales.
• Planes de estudio que enfaticen un aprendizaje ecológico, intercultural 
e interdisciplinario, permitiendo a los alumnos no solo acceder al conoci-
miento, sino también producirlo, criticarlo y aplicarlo de manera significativa.
• La función de las y los docentes como colaboradores esenciales y produc-
tores de conocimiento, fundamentales para la transformación educativa 
y social; que requieren seguir profesionalizándose continuamente y contar 
con todas las condiciones para desempeñar dignamente su labor.
• Las escuelas como espacios seguros y educativos que promueven la inclu-
sión, la equidad y el bienestar colectivo; que se encuentran en continua 
evolución para facilitar la transformación hacia futuros más justos y sosteni-
bles.

Estos son los marcos de referencia que, al ser analizados desde una perspectiva local, 
adquieren significado y se transforman en acciones y metas concretas como las que 
se presentan en este documento; éstas conforman la propuesta de compromisos que 
las personas candidatas tendrían que asumir con la sociedad jalisciense en caso de 
llegar a ocupar el cargo público a gubernatura al que aspiran.
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4. Compromisos por la educación: Congreso del 
Estado de Jalisco
A continuación se presentan los compromisos de las personas candidatas a las dipu-
taciones locales de Jalisco para garantizar el derecho a la educación de niñas, niños y 
adolescentes del estado:

1. Asegurar un aprendizaje integral para todas las niñas, niños y 
adolescentes:

A) Destinar partidas presupuestarias para la implementación de evaluaciones perió-
dicas, sólidas y comparables para medir el aprendizaje de los estudiantes y dar a las 
escuelas recomendaciones, acompañamiento y un plan de seguimiento.
B) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a estrategias que ase-
guren que todas las niñas, niños y adolescentes cuentan con los aprendizajes esen-
ciales (sustantivos) correspondientes a cada nivel.
C) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a estrategias para el 
fortalecimiento del rol de la familia en el hecho educativo con una participación acti-
va y formativa.

2. Valorar y fortalecer las trayectorias de docentes y directivos:

A) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a estrategias para 
la valoración docente y directiva, así como el aseguramiento de sus derechos la-
borales y profesionales.
B) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a estrategias para 
el fortalecimiento de trayectorias docentes y directivas, a través de procesos de 
diagnósticos y de formación.

3. Cuidar el bienestar socioemocional de estudiantes, docentes y 
directivos:

A) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a evaluaciones pe-
riódicas, sólidas y comparables para medir el bienestar socioemocional de los es-
tudiantes y dar a las escuelas recomendaciones, acompañamiento y un plan de 
seguimiento.
B) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto al diseño y medición 
de indicadores de convivencia, bienestar subjetivo y ciudadanía.
C) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto a estrategias que 
incluyan procesos de formación, protocolos de prevención y atención a temas de 
acoso escolar, ciberacoso, abusos y violencia en las escuelas, para estudiantes, do-
centes, directivos, familias y autoridades educativas estatales.
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5. Detrás de cada propuesta de compromiso

A continuación, se detallan los compromisos asumidos por los candidatos a diputa-
ciones locales de Jalisco para asegurar el derecho a la educación de las niñas, niños y 
adolescentes del estado. Cada uno de ellos aborda el contexto o problemática desde 
el cual se propone trabajar y comprometerse, y ofrece recomendaciones de política 
pública y estrategias de acción.

4. Priorizar la inclusión y la equidad para todas las niñas, niños y 
adolescentes:

A) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto focalizado para el 
apoyo de grupos vulnerables (indígenas, migrantes, estudiantes con barreras de 
aprendizaje, escuelas multigrado, etc.).
B) Proponer y apoyar iniciativas, así como asignar presupuesto al diseño y medición 
de inclusión y equidad a nivel de estudiante y del sistema educativo para mejorar 
la calidad educativa.
C) Aprobar presupuesto para CAM, USAER y escuelas en general que atienden es-
tudiantes con barreras de aprendizaje y participación.

5. Asegurar lo básico en infraestructura y equipamiento para todas 
las escuelas públicas:

A) Asegurar presupuesto para atender las necesidades detectadas a través de la 
implementación de un censo integral de las condiciones de infraestructura, equi-
pamiento y material de cada plantel educativo.
B) Asegurar iniciativas de ley y presupuesto destinado a garantizar los servicios bá-
sicos en todas las escuelas como prioridad en infraestructura.
C) Asegurar presupuesto para que el acceso a internet llegue a las zonas más inac-
cesibles del estado, a cada escuela y cada aula.

6. Políticas públicas educativas desde una gestión transformadora:

A) Gestionar y tomar decisiones de manera responsable, estratégica, autocrítica, 
transparente, equitativa e incluyente, con base en evidencia, con una visión trans-
trienal y siendo sensible a las necesidades educativas reales para hacer adecuacio-
nes contextualizadas.
B) Articular esfuerzos de manera intersectorial para la implementación de política 
pública educativa y la mejora de la educación estatal.
C) Incentivar espacios concretos para la participación horizontal y dialógica, escu-
char la voz y tomar en cuenta las consideraciones de los agentes educativos en la 
toma de decisiones.



1515



16



1717



18



1919



20



2121

6. Mensaje de cierre

La vida de las niñas y niños no transcurre en sexenios, ni son de corto plazo, por el con-
trario, se desarrollan en la continuidad de los años, en el día a día de la vida cotidiana en 
la escuela, la casa, el juego y la formación, aquella que les permita ser su mejor versión 
y que por lo tanto su origen no condicione su destino. Es por ello que la educación de 
Jalisco es un tema de todas las personas que aquí habitan; a cada una y uno de nosotros 
nos atañe cierta responsabilidad de lo que ha ocurrido, ocurre y ocurrirá en la educación 
de las niñas, niños y adolescentes.

Este documento no pretende ser una voz única. Por el contrario, aspira a ser el pretexto 
para un diálogo que articule los esfuerzos de todas las personas que, desde su función y 
también desde su honesto interés, pueden incidir en la mejora de la educación formal 
de nuestro estado, particularmente en este momento previo a las elecciones de 2024. 
Esperamos que estos planteamientos sean tomados en cuenta por las personas can-
didatas y en su momento a quienes serán las personas votadas por nuestra sociedad 
jalisciense para tomar decisiones claves en la educación. 

A los gobiernos, a los funcionarios de los tres poderes y a aquellas personas que se des-
empeñan en el sistema educativo, les corresponde actuar con un sentido crítico, objeti-
vo, honesto, dialogante y basado en evidencia.

A la comunidad educativa: docentes, directivos y personal que atienden directamente a 
las y los estudiantes, corresponde actuar desde la responsabilidad de su autonomía, con 
la consciencia de que sus acciones son guía e impactan en el bienestar y la vida de las 
niñas, niños y adolescentes. 

A las familias como el núcleo formativo de origen, corresponde el inculcar a través del 
ejemplo la importancia de la educación y su forma de incidir en la posibilidad de mejo-
rar las condiciones de vida de las personas.

A las empresas, que también inciden en la educación a lo largo de la vida de las perso-
nas, les corresponde contribuir a que las familias puedan dar un mejor acompañamien-
to a sus hijas e hijos, así como fomentar la formación continua de las personas colabo-
radoras.

A la sociedad civil organizada, de la que formamos parte como Mexicanos Primero Jalis-
co, corresponde estar cercanos para comprender las necesidades y colocar en la agenda 
social ideas y propuestas que, como las anteriores, resulten en detonantes que trascien-
den los intereses individuales o particulares y que, por el contrario, sean un llamado a 
la acción desde la diversa unidad. Que estas ideas aviven la esperanza y provoquen que 
cada uno de nosotros ponga al servicio lo mejor que tiene y que puede aportar en bene-
ficio de las niñas, niños y adolescentes.

Armando Beltrán Zacarías
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